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asociadas con la carga del PGM 

(Programación de Gastos Mensuales) 

de cada institución que incumpla lo 

establecido en el primer párrafo de 

este artículo y proceder con base a lo 

establecido en el Artículo 4 de la presente 

Ley. 

ARTÍCULO 222.- A efecto de cumplir con la liquidación 

anual del Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República, 

se autoriza a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas (SEFIN) 

para que mediante el “Formulario de 

Modificación Presupuestaria”, utilice los 

saldos disponibles en las instituciones 

de la Administración Central de las 

asignaciones presupuestarias de diversa 

índole que queden al final del Ejercicio 

Fiscal, a fin de efectuar las ampliaciones 

o creaciones presupuestarias que fueren 

necesarias, sin que estas impliquen 

operaciones de pago. 

Los saldos disponibles de las asignaciones 

presupuestarias referidas en el primer 

párrafo de este artículo se deben utilizar 

al finalizar el mes de diciembre, para no 

obstaculizar el logro de los objetivos y 

metas establecidas en la Programación y 

Plan Operativo Anual (POA). 

ARTÍCULO 223.-  Las Municipalidades, a más tardar el 

29 de enero de 2027, deben presentar a 

la Contaduría General de la República, 

sus Estados financieros, anexos a los 

Estados Financieros y Liquidación 

Presupuestaria para su consolidación, 

de acuerdo con las Normas de Cierre 

Contables vigentes emitidas por la 

Contaduría. 

CAPÍTULO VIII

MUNICIPALIDADES

NORMAS COMPLEMENTARIAS

ARTÍCULO 224.- La Secretaría  de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Justicia y 

Descentralización (SGJD), retendrá de 

las transferencias que se otorgan a las 

Municipalidades o a los Municipios 

Puerto, las cuotas a favor de: 

1) Cuerpo de Bomberos. El cien 

por ciento (100%) de los valores 

adeudados por las municipalidades 

recaudadoras de la tasa por Servicio 
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de Bomberos en los Municipios 

donde exista este servicio, siempre 

que por parte de los bomberos se 

haya agotado la vía de conciliación 

para suscribir los planes de pago 

entre ambas instituciones, creando 

el respectivo convenio en el que se 

deberá establecer de forma obligatoria 

por ambas partes, en un término que 

no podrá exceder de dos (2) meses 

contados a partir del primer día 

de atraso en el pago de los valores 

adeudados. Después de suscrito el 

convenio, el incumplimiento de una 

de las cuotas de pago, dará lugar a la 

aplicación de la retención del monto 

total adeudado de la transferencia 

municipal siguiente, conciliados los 

saldos por ambas instituciones; 

2) La Asociación de Municipios 

de Honduras (AMHON). Cuota 

estatutaria calculada sobre el uno por 

ciento (1%) de los ingresos corrientes 

municipales reales, contenidos en 

la Rendición de Cuentas Anual 

Acumulada del año anterior a la 

aprobación del presupuesto municipal; 

3) Mancomunidades de Municipios. Los 

valores correspondientes a cuotas 

estatutarias o aportaciones de las 

Municipalidades. Previo a la aplicación 

de la retención, dichos organismos 

deben presentar el documento o 

demás requerimientos establecidos en 

la DFM que sustente la recaudación 

y ejecución presupuestaria en el 

Subsistema de Rendición de Cuentas 

para Mancomunidades; 

4) Transferencia del uno por ciento 

(1%) que se deduce a su vez de la 

transferencia a las Municipalidades 

conforme el artículo 91 de la Ley 

de Municipalidades, contenida en 

el Decreto No.134-90 del 29 de 

octubre de 1990. Las Municipalidades 

beneficiarias del Decreto No.72-86 

de fecha 20 de mayo de 1986 (4% u 

8% de los Municipios Puerto), deben 

contribuir igualmente con el uno por 

ciento (1%) de sus transferencias 

anuales, con el mismo propósito 

establecido en dicho artículo. El 

porcentaje debe ser acreditado al 
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Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 

mediante Resolución Interna de la 

Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas (SEFIN) y utilizando 

el procedimiento de ampliación 

automática  en el  Sis tema de 

Administración Financiera Integrada 

(SIAFI), a medida que se realicen los 

desembolsos a las municipalidades; y, 

5) El porcentaje correspondiente al aporte 

local de los municipios beneficiarios 

de proyectos, financiados con 

recursos provenientes de préstamos y 

donaciones suscritos con organismos 

internacionales y montos que 

adeudaren por el incumplimiento de 

Convenios y Contratos suscritos con 

el Estado y financiados con fondos 

nacionales, previa solicitud de la 

Secretaría de Estado en los Despachos 

de Infraestructura y Transporte (SIT).

La retención se realizará previa 

notificación a las municipalidades 

que incumplan con el pago de la 

contrapartida municipal, convenios 

y contratos suscritos con el Estado. 

Se ordena a la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización (SGJD), 

a deducir los valores adeudados por 

las municipalidades, a la Empresa 

Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), 

Servicio Nacional de Acueductos 

y  Alcantar i l lados (SANAA),  la 

Unidad Municipal de Agua Potable 

y Saneamiento (UMAPS), Empresa 

Hondureña de Telecomunicaciones 

(HONDUTEL), del presupuesto que se 

le transfiere, salvo que hayan suscrito 

convenio de pago, el cual no deberá 

sobrepasar el presente ejercicio fiscal.

Para el cumplimiento del párrafo anterior, 

todas las empresas públicas antes 

referidas, deben notificar a la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización (SGJD), 

los valores que las Municipalidades 

adeudan. 

Dichos valores deben estar conciliados 

entre la empresa y la municipalidad antes 

de proceder a la deducción solicitada por 

la empresa prestadora del servicio. 
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Las deducciones referidas en este artículo 

serán realizadas por la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización (SGJD) en 

los F01 respectivos.

ARTÍCULO 225.- Se ordena al Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC), proceder a realizar las 

auditorías correspondientes a todas 

aquellas municipalidades que no 

perciben transferencias municipales, 

producto de no tener documentación 

soporte para realizar liquidaciones 

presupuestarias, rendición de cuentas 

y demás requisitos. En el proceso de 

la auditoría, la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización (SGJD) 

recibirá los informes de liquidaciones 

presupuestarias, rendición de cuentas 

y demás requisitos correspondientes 

al actual periodo de Gobierno de las 

Municipalidades, ya que por razones 

inherentes a las administraciones 

anteriores no han podido presentarlas 

por falta de documentación soporte, 

esta Secretaría deberá generar el 

F01 (Documento de Ejecución del 

Gasto en el SIAFI) a efecto de que la 

Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN) transfiera los recursos 

correspondientes conforme a Ley. 

ARTÍCULO 226.- Las Municipalidades podrán comprometer 

hasta un treinta por ciento (30%) de los 

fondos de la transferencia para el pago 

de cuotas a préstamos, únicamente 

para financiar obras cuya inversión sea 

recuperable y el endeudamiento no sea 

mayor al período de Gobierno, caso 

contrario deberá ser aprobado por el 

Congreso Nacional. 

ARTÍCULO 227.- En casos debidamente justificados la 

Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN) en base al registro 

que anualmente llevaran las alcaldías de 

todos los embargos en proceso a través 

de la Tesorería General de la República 

(TGR) en el presente Ejercicio Fiscal, 

notificará a la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Gobernación, Justicia 

y Descentralización (SGJD), el valor 

de la retención que debe aplicar a las 

transferencias de las  Municipalidades 

que tengan embargos a la CUT y 
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aplicados por los juzgados y tribunales 

de la República, por un valor igual o 

superior a su transferencia anual 2026, 

únicamente deberá deducir el treinta 

por ciento (30%) de la transferencia 

mensual que percibe la municipalidad 

embargada sin afectar el uno por ciento 

(1%) correspondiente al Fondo de 

Transparencia Municipal, y el uno 

por ciento (1%) correspondiente a la 

Asociación de Municipios de Honduras 

(AMHON); este mecanismo será aplicado 

mensualmente hasta finalizar el pago 

total del embargo independientemente 

que trascienda el Ejercicio Fiscal, con el 

propósito de no afectar las necesidades 

básicas de su población.

ARTÍCULO 228.- En cumplimiento de la  Ley de 

Responsabilidad Fiscal, contenida en 

el Decreto Legislativo No.25-2016 

del 7 de abril de 2016, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 

4 de mayo de 2016 y su Reglamento, 

las Municipalidades deben reportar a 

la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas (SEFIN), a través de la 

Dirección General de Instituciones 

Descentralizadas (DGID), treinta (30) 

días después de finalizado el trimestre y 

en forma digital lo siguiente: 

1) La relación de personal que fue 

solicitada mediante la Circular DGID-

01-2025 del 5 de marzo de 2025, que 

contiene información sobre el recurso 

humano de las municipalidades; y, 

2) El Plan Anual de Inversiones (PAI), 

con el fin de conocer los proyectos 

que están ejecutando. 

La información será incorporada 

a l  i n f o r m e  t r i m e s t r a l  s o b r e 

Municipalidades, bajo responsabilidad 

de la Dirección General de Instituciones 

Descentralizadas (DGID), que también 

debe elaborar la Cuenta Financiera 

de las Municipalidades, siguiendo 

la metodología que se utiliza para la 

Cuenta Financiera del Sector Público no 

Financiero (SPNF). 

De igual forma, las Municipalidades 

que han implementado el Sistema de 

Administración Municipal Integrado 

(SAMI) con el apoyo de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN), deben reportar las cifras de 

ejecución presupuestaria. 
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ARTÍCULO 229.- La Secretaría  de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Justicia 

y  D e s c e n t r a l i z a c i ó n  ( S G J D ) , 

transferirá por partidas mensuales a las 

Corporaciones Municipales, a través del 

Banco Central de Honduras (BCH), los 

valores por aporte de Capital de acuerdo 

a lo consignado en el Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos para el 

Ejercicio Fiscal vigente; así como lo 

correspondiente a los municipios Puerto, 

previo a la acreditación de los documentos 

administrativos y de rendición de cuentas 

de forma física y electrónica en estado 

Aprobado, ante la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización (SGJD), de 

la siguiente manera: Municipalidades 

adscritas al Sistema de Administración 

Municipal Integrado (SAMI) a través 

de este sistema y el resto de las 

municipalidades mediante el Subsistema 

de Rendición de Cuentas de Gobiernos 

Locales (RENDICIONGL). 

También deben presentar, previo a la 

gestión de la transferencia, los siguientes 

documentos originales: 

1) Los municipios que están en proceso 

de elaboración o actualización del 

Plan de Desarrollo Municipal de 

Gestión por Resultados con enfoque 

de ordenamiento territorial, la 

constancia de avance, extendida 

semestralmente por la Dirección 

G e n e r a l  d e  P l a n i f i c a c i ó n  y 

Gobernabilidad Local (DGPGL) 

de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Justicia 

y Descentralización (SGJD), la cual 

será revisada conforme al cronograma 

de actividades que cada municipio 

presentará para el desarrollo de éste; 

2) Los municipios que por su cuenta, 

de forma profesional y técnica, 

hayan elaborado sus Planes de   

Desarrollo Municipal de Gestión 

por Resultados con enfoque de 

ordenamiento territorial, debidamente 

aprobados por la Corporación en 

Pleno y el respectivo cabildo abierto 

se les extenderá la certificación de 

este, conforme al procedimiento 

establecido; 

3) Plan de Arbitrios para el ejercicio 

fiscal vigente, con su respectiva 
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Certificación de Punto de Acta 

aprobado por la  Corporación 

Municipal; y,

4) Rendición de Cuentas Trimestral 

acumulada en sus catorce (14) formas, 

electrónica y física para el primero, 

segundo y tercer trimestre a más 

tardar treinta (30) días después de 

finalizado cada trimestre; y el cuarto 

trimestre como fecha máxima el 31 

de enero del año 2027.

Asimismo, presentar planillas de 

los colaboradores municipales, con 

sus respectivos nombres completos, 

números de identidad, sueldos y 

salarios y fechas de ingreso a laborar, 

el no cumplimiento a esta disposición 

la municipalidad se someterá a las 

sanciones correspondiente de acuerdo 

con la ley.

Los montos recibidos por las 

Municipalidades en concepto de 

transferencias del Gobierno Central 

se deben liquidar bajo los términos 

y procedimientos establecidos en 

este artículo. Los otros ingresos se 

liquidarán de acuerdo con el Marco 

Legal Aplicable. 

Las transferencias municipales no 

estarán condicionadas a otros requisitos 

de los que expresamente señala el 

presente Decreto y la Ley. 

ARTÍCULO 230.- Todos los documentos administrativos 

financieros referidos en el artículo 

anterior, deben presentarse a la Dirección 

de Fortalecimiento Municipal (DFM) 

de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Justicia y 

Descentralización (SGJD), en versión 

electrónica y física en documento 

original, adjuntando la certificación 

del punto de acta de aprobación de la 

Corporación Municipal. Se tendrá como 

fecha de entrega la que conste en el sello 

de recibido de la DFM. 

La Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros (CNBS) debe enviar treinta (30) 

días después de finalizado el trimestre, en 

forma digital, a la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Gobernación, 
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Justicia y Descentralización (SGJD) y a 

la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas (SEFIN), los registros 

detallados de los préstamos que las 

municipalidades tienen con las entidades 

bancarias y crediticias del país, con el fin 

de verificar el porcentaje del treinta por 

ciento (30%) que autoriza el artículo 226 

de esta ley, para comprometer fondos de 

la transferencia a pagos de préstamos 

bancarios. 

La Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros (CNBS) remitirá la información 

sobre el registro de los préstamos de las 

municipalidades al finalizar cada mes o a 

requerimiento de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización y/o 

Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN). 

ARTÍCULO 231.- Cualquier débito que realice el Banco 

Central de Honduras (BCH) a las cuentas 

de la Tesorería General de la República 

(TGR), por pagos de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 224 de esta 

Ley, será aplicado a las transferencias 

consignadas en el presente Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la 

República.

ARTÍCULO 232.- Para efectos de control del pasivo 

contingente derivado de las obligaciones 

de  endeudamiento adquiridas por 

las Municipalidades, estas deberán 

presentar ante la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas (SEFIN), 

a través de la Dirección General de 

Crédito Público (DGCP), la información 

relacionada con sus operaciones de 

crédito, como ser: Convenios de 

préstamo celebrados con la banca 

nacional y organismos internacionales, 

emisión de títulos, desembolsos y pagos 

de servicio de la deuda, la que deberá ser 

remitida vía correo electrónico (dgcp@

sefin.gob.hn) u otro medio, a más tardar 

treinta (30) días después de la operación. 

Asimismo, deberán remitir la información 

presupuestaria y contable que requiera la 

Dirección General de Presupuesto (DGP), 

Dirección General de Instituciones 

Descentralizadas (DGID), la Contaduría 

General de la República (CGR) o la 
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Unidad de Contingencias Fiscales (UCF) 

pertenecientes a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas (SEFIN) vía 

correo electrónico UCF@sefin.gob.hn. 

ARTÍCULO 233.- En cumplimiento de la  Ley de 

Responsabilidad Fiscal contenida en 

el Decreto 25-2016 del 7 de abril de 

2016, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” de fecha 4 de mayo de 2016, las 

Municipalidades que han implementado 

el Sistema de Administración Municipal 

Integrado (SAMI) con el apoyo de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN), deben reportar cifras 

de ejecución presupuestaria. 

ARTÍCULO 234.- Para el presente Ejercicio Fiscal se 

ordena dejar en suspenso el Decreto No. 

368-2005, referente a las transferencias 

monetarias adicionales a favor de las 

Municipalidades del Distrito Central y 

San Pedro Sula.

CAPÍTULO IX

FIDEICOMISOS

ARTÍCULO 235.- Los Fideicomisos constituidos en 

el presente ejercicio fiscal, por las 

Instituciones del Sector Público deben 

reflejarse en el Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República y las 

operaciones derivadas de estos Contratos 

deben estar registradas en el Sistema de 

Administración Financiera Integrada 

(SIAFI) por cada Institución Ejecutora, 

cumpliendo con el procedimiento de 

Registro de Fideicomisos aprobado por 

la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN); la SEFIN, realizará 

la incorporación de los recursos de los 

distintos Fideicomisos al Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la 

República para el presente Ejercicio 

Fiscal.

Lo anterior no limita el flujo financiero 

en la operatividad de los fideicomisos 

ya definidos en los contratos suscritos 

por el fideicomitente y fiduciario. La 

administración de estos fideicomisos 

estará basada en lo establecido en el 

Código de Comercio y la Norma Técnica 

para la Operación de Fideicomisos 

Públicos de la Dirección General de 

Fideicomisos (DGF).


